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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE  Yuliet Marcela Hernández Ríos 

DEMANDADO Seguridad Atlas Ltda.  

PROCEDENCIA Juzgado 015 Laboral del Cto 

RADICADO 05001 3105 015 2023-00021 01 

INSTANCIA SEGUNDA  

PROVIDENCIA Auto interlocutorio Nro. 13  de 2024 

TEMAS Y SUBTEMAS Solicitud amparo de pobreza  

DECISIÓN Acepta petición 

 
 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la manifestación bajo juramento efectuada por la parte actora, 

de no hallarse en condiciones de sufragar los gastos de este proceso, sin 

detrimento de su propia subsistencia y la de las personas a su cargo, se debe 

señalar que el artículo 151 del C.G.P., aplicable en materia laboral por 

remisión del canon 145 del estatuto adjetivo especial, dispone: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso.” 

 
Y el 152 de la misma obra determina que: 

 

“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 
del proceso. 
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en 
las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 
mismo tiempo la demanda en escrito separado.” 

Frente al particular, es importante señalar que esta prerrogativa se instituye 

como un recurso para aquellas partes que se encuentran en una situación 

económica difícil, con el fin de asegurar el acceso a la administración de 
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justicia y permitirles participar activamente en la defensa de sus derechos, 

eximiéndolas de los costos asociados al proceso que instauran. Este recurso 

busca promover la igualdad de condiciones y evitar que tengan que elegir 

entre sus necesidades básicas y los costos legales, especialmente en el 

ámbito laboral, donde es crucial considerar las circunstancias particulares de 

vulnerabilidad del trabajador, afiliado o beneficiario en relación con el 

empleador o las entidades encargadas del sistema de seguridad social. Por 

tanto, su objetivo es eliminar cualquier obstáculo que pueda perjudicar la 

participación efectiva en el trámite judicial. Sobre este tema, se puede 

consultar el Auto AL1561-2023 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral. 

 

Para la procedencia de este beneficio se tienen dos requisitos: "(i) que la 

solicitud se presente bajo la gravedad de juramento y (ii) que la solicitud se 

formule por la persona que se halla en la situación que describe la norma" (ver 

Auto AL319-2023, AL1558-2023, AL2570-2023 y AL3182-2023, entre otros). 

 

Ahora, en AL3027-2023, donde se cita el AL2871-2020, se dijo:  

 

[N]o resulta actualmente sostenible que se exija el trámite de un incidente 
para conceder el amparo de pobreza en el proceso laboral a diferencia de 
los demás asuntos que se rigen por el estatuto adjetivo civil, pues así no lo 
previó el legislador ni se encuentran razones atendibles para que deba 
surtirse, por el contrario, imponerlo exclusivamente en esta clase de juicios 
constituye una carga gravosa únicamente para quien acude a esta 
especialidad, pese a que por su naturaleza debe estar dotada de especiales 
garantías por cuanto su objeto es el trabajo humano, y representa un trato 
desigual para quienes se encuentran ante una situación de vulnerabilidad 
por carecer de capacidad económica para atender los gastos de un proceso, 
criterio odioso pues nadie elije encontrarse en tales condiciones. 

 

Bajo tales razonamientos y considerando que la señora Yulieth Marcela 

Hernández expresamente y bajo la gravedad de juramento afirmó que, "no 

me hallo en condiciones de sufragar los gastos de este proceso" y que 

esta manifestación, junto con lo expuesto en los hechos de la demanda, 

donde esgrime ser madre cabeza de familia, satisface los supuestos del 

artículo 151 del Código General del Proceso, luego, procedente resulta la 
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concesión del amparo de pobreza, con los efectos del canon 154 de la 

misma obra, lo que implica eximirla del pago de expensas, honorarios de 

auxiliares de justicia y no ser condenada en costas. 

 

Por lo expuesto la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín,  

 

Resuelve: 

 

CONCEDER el amparo de pobreza invocado por la señora Yulieth 

Marcela Hernández Ríos, con los efectos previstos en el artículo 154 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Los magistrados (firmas escaneadas) 
 
 

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARITIZABAL 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  29 del 20 de febrero de 2024. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/162 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/162
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/162

